
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza, Cundinamarca 31 de marzo de 2022 

 

Radicado No. 2021-00403-00 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, y el Decreto 

Legislativo 806 de 2020, se INADMITE la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, so 

pena de rechazo, se sirva subsanar lo siguiente: 

1. Efectúe el juramento estimatorio de que trata el artículo 206 del C.G.P. 

respecto de los frutos civiles o indemnizaciones pretendidas, en los estrictos 

términos de la norma en comento, es decir, discriminando cada uno de sus 

conceptos. 

 

2. Aclare la razón por la cual en las pretensiones de la demanda solicita hacer 

efectiva la cláusula penal pactada en el contrato y simultáneamente, exige el 

pago de perjuicios por el presunto incumplimiento del contrato, de ser el caso 

adecúese el acápite respectivo. 

 

3. Establecido lo anterior allegue una nueva demanda de forma integrada y 

acredítese que ésta junto con sus anexos se remitió al extremo demandado. 

 

Notifíquese, 

      

  

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ  

 


